
 

FALLOS DE TRIPLE REITERACIÓN: 

FORMA COMO DEBE PROPONERSE LA REIVINDICACIÓN O LA P RESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, PARA QUE ÉST A PUEDA SER 

DECLARADA POR UN JUEZ 

Resolución de 27 de julio de 2011 

 

 

LA CORTE NACIONAL DE JUSTICIA 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 184, numeral segundo de la Constitución de 
la República, corresponde a la Corte Nacional de Justicia desarrollar el sistema de 
precedentes jurisprudenciales fundado en los fallos de triple reiteración; y que el 
artículo 184, inciso primero, de la misma Constitución establece: “Las sentencias 
emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional que reiteren por tres 
ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obliga a remitir el fallo al pleno de 
la Corte a fin de que esta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días sobre su 
conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o si ratifica el criterio, esta opinión 
constituirá jurisprudencia obligatoria”: 

Que ciertos jueces de primer nivel y tribunales de cortes provinciales, han aceptado 
como excepción a la demanda, se plantee el reconocimiento del derecho de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio o la reivindicación, situación que, 
jurídicamente, sólo procede que se los proponga como acción o reconvención; 

Que la Sala de lo Civil, Mercantil y Familia de la Corte Nacional de Justicia ha emitido 
fallos de triple reiteración en los que señala que no procede conceder la reivindicación 
o la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio cuando ésta se ha formulado 
solamente como excepción, sino que para que un juez pueda reconocer un derecho 
real de dominio, la pretensión de estos derechos debe ser planteada como demanda o 
como reconvención;  

Que estos fallos se han emitido en los siguientes casos: Resolución No. 55-2011, de 
19 de enero del 2011, dictada dentro del juicio ordinario  No. 276-2010, por 
reivindicación, seguida por Segundo Dionisio Salazar Pilca contra Amparito Marisol 
Yépez Borja; Resolución No. 105-2011 de 8 de febrero de 2011,  juicio ordinario de 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio  No. 259-2003 ex 2da. Sala, seguido 
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por Aura María Benavides Gómez contra Segundo Delfin Pilco León y Delia María 
Barriga Arce; y, Resolución No. 342-2011, de 17 de mayo del 2011, juicio ordinario de 
reivindicación No. 1125-2009, seguido por Moisés Cesén Rodríguez contra Isidro 
Cozar Velín; 

En uso de la atribuciones que le confiere el artículo 185 de la Constitución de la 
República y el artículo 180 numeral segundo del Código Orgánico de la Función 
Judicial,  

RESUELVE: 

Artículo 1 .- Para declarar la reivindicación o la prescripción extraordinaria adquisitiva 
de dominio, se requiere que la existencia de ese derecho sea planteado en demanda o 
como reconvención, pero no mediante excepción a la acción.  

Artículo 2.-  Este criterio constituye precedente jurisprudencial obligatorio, que debe 
ser acatado y aplicado por todos los jueces de instancia y tribunales  provinciales en 
sus resoluciones. 

Artículo 3.-  La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de Sesiones de la Corte 
Nacional de Justicia, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil once. 

ff)  Dr. Carlos Ramírez Romero, PRESIDENTE;  Dr. Rubén Bravo Moreno, Dr. Hernán 
Ulloa Parada, Dr. Carlos Espinosa Segovia,  Dr. Manuel Sánchez Zuraty, Dr. Alonso 
Flores Heredia, Dr. Gastón Ríos Vera, Dr. Manuel Yépez Andrade, Dr. Luis Moyano 
Alarcón, Dr. Milton Peñarreta Álvarez, Dr. Ramiro Serrano Valarezo, Dr. Jorge Pallares 
Rivera, Dr. Galo Martínez Pinto, Dr. Freddy Ordóñez Bermeo, JUECES NACIONALES; 
Dr. José Suing Nagua, Dr. Luis Quiroz Erazo, Dr. Luis Pacheco Jaramillo, Dr. Gustavo 
Durango Vela, Dr. Javier Cordero Ordóñez, Dr. Clotario Salinas Montaño, Dr. César 
Salinas Sacoto, CONJUECES PERMANENTES 
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